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ACTA NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 1 

ORDINARIA PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO 2 

CUARTO, CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS 3 

DIECIOCHO HORAS Y CUATRO MINUTOS DEL DÍA LUNES DIECINUEVE DE 4 

MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL 5 

VARGAS JARA. – 6 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 7 

ASISTENCIA. 8 

MIEMBROS PRESENTES: 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 10 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Julia Víquez Jiménez, Edwin Chaves Murillo, 11 

Maureen Mejías Cárdenas, Miguel Ovares Salazar. – 12 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Edgar Arce Campos, Mauren Agüero 13 

Morera. – 14 

ALCALDE: José Miguel Jiménez Araya. – 15 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 16 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 17 

Adrián Alvarado Fernández. – 18 

Jorge Benavides Blanco. –  19 

Stephanie Murillo Loría (Río Cuarto). – 20 

Mariela González Castillo (Santa Isabel). – 21 

Adrián Campos Pérez (Santa Isabel). – 22 

INVITADOS. 23 

Lic. Andrés Miranda Cambronero. 24 

ARTÍCULO I. — 25 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 26 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  27 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 058 DEL 2025. 28 

3. CORRESPONDENCIA. 29 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 30 
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4. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 1 

a) INFORME DE EJECUCIÓN ABRIL 2025. 2 

5. INFORMES DE COMISIÓN. 3 

a) DICTAMEN 005-2025 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 4 

PRESUPUESTO. 5 

6. MOCIONES 6 

a) MOCIÓN EDGAR ARCE -SOLICITUD REAPERTURA PUESTO DE 7 

CONTROL POLICIAL SAN MIGUEL DE SARAPIQUÍ. 8 

7. ASUNTOS VARIOS. 9 

ACUERDO N° 01.  10 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 059-2025, tal como lo presentó el 11 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 12 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 13 

ARTÍCULO II. — 14 

APROBACIÓN DEL ACTA 058 DEL 2025. 15 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la agenda sería la aprobación del 16 

contenido y transcripción del acta 058 del 2025, la cual recibieron en sus correos 17 

electrónicos. 18 

Si alguno tiene algún comentario u observación sobre la misma, por favor solicitar 19 

el uso de la palabra. 20 

En ausencia de comentarios procedemos con la votación del acta. 21 

ACUERDO N° 02.  22 

Aprobar el contenido y transcripción del acta 058-2025.- ACUERDO APROBADO 23 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 24 

ARTÍCULO III. — 25 

CORRESPONDENCIA. 26 

a) Informe de correspondencia. 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 3.a. de la agenda, que sería el  28 

informe de correspondencia 059-2025, el cual recibieron en sus correos 29 

electrónicos. 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor 26 

solicitar el uso de la palabra. 27 

En ausencia de comentarios, procedemos con la votación del informe de 28 

correspondencia. 29 

ACUERDO N° 03.  30 

SESIÓN ORDINARIA 059-2025 FECHA:19/05/2025

N°
Fecha de 

recepción
Remitente # Oficio Asunto Resumen Recomendación

1 12/5/2025 UNGL DE-E-112-05-2025 Reglamento CCDR
Informe que la propuesta de Reglamento de 

CCDR se encuentra en su etapa final Dar acuse de recibido.

2 12/5/2025 Asamblea
AL-CPASOC-1030-

2025
Exp. 24.481

“LEY PARA PROTEGER, PROMOVER Y 

APOYAR LA LACTANCIA MATERNA” Voto de apoyo.

3 13/5/2025 CGR DFOE-LOC-0783
Comunicado estructura 

presupuestos

 Comunicación sobre la actualización de la 

Estructura Programática Presupuestaria para 

Gobiernos Locales
Dar acuse de recibido.

4 13/5/2025 FEDOMA
ADE-FEDOMA 

N°035-2025 

Propuesta de Reforma a 

Reglamento

“Propuesta proyecto de Reforma al 

Reglamento de la Ley N°10594,

referente a los Artículos 88 del Código 

Municipal y Artículo 29 de la Ley

de Planificación Urbana para actividades 

comerciales e industriales”.

Dar por recibido.

5 14/5/2025 Asamblea
AL-CPEAMB-579-

2025
Cambio de correo

Cambio de correo para los expedientes del 

Área IV (Comisión de Asuntos Agropecuarios, 

Comisión de Ambiente, Comisión Especial de 

Cartago, Comisión Especial de Reforma 

Electoral y Comisión Especial de Reforma del 

Estado) 

Dar acuse de recibido.

6 15/5/2025 Asamblea
AL-CPAAGROP-805-

2025
Cambio de correo

Cambio de correo para los expedientes del 

Área IV (Comisión de Asuntos Agropecuarios, 

Comisión de Ambiente, Comisión Especial de 

Cartago, Comisión Especial de Reforma 

Electoral y Comisión Especial de Reforma del 

Estado) 

Dar acuse de recibido.

7 15/5/2025 Asamblea
AL-CPEAMB581-

2025
Cambio de correo

Cambio de correo para los expedientes del 

Área IV (Comisión de Asuntos Agropecuarios, 

Comisión de Ambiente, Comisión Especial de 

Cartago, Comisión Especial de Reforma 

Electoral y Comisión Especial de Reforma del 

Estado) 

Dar acuse de recibido.

8 16/5/2025 Asamblea
AL-CEAMB- 580-

2025
Cambio de correo

Cambio de correo para los expedientes del 

Área IV (Comisión de Asuntos Agropecuarios, 

Comisión de Ambiente, Comisión Especial de 

Cartago, Comisión Especial de Reforma 

Electoral y Comisión Especial de Reforma del 

Estado) 

Dar acuse de recibido.

9 16/5/2025 UNGL DE-E-114-05-2025 Invitación

Taller “XV Congreso Nacional de 

Municipalidades: "Fortaleciendo el Régimen 

Municipal en el Marco del Bicentenario 

Legislativo", el jueves 05 de junio de 2025, en 

las instalaciones del Edificio de Desarrollo 

Social de la Municipalidad de San Carlos,  de 

8:30 a.m. a 12:00 p.m. 

Dar por recibido.

10 18/5/2025
Alberto Cabezas 

Villalobos
N/A

Oficio sin número con 

fecha 18 de mayo de 

2025

Solicitud de información sobre Plan de 

Ordenamiento Territorial, Plan Operativo 

Anual, Plan Operativo Anual, Plan Regulador, 

Reglamento de comercio al aire libre de la 

Municipalidad y Plan de Desarrollo Humano 

Cantonal (PDHC).

Dar acuse de recibido y 

trasladar a la 

Presidencia para su 

respuesta.

11 19/5/2025 Asamblea
AL-CE23167-109-

2025
Cambio de correo

Cambio de correo para los expedientes del 

Área IV (Comisión de Asuntos Agropecuarios, 

Comisión de Ambiente, Comisión Especial de 

Cartago, Comisión Especial de Reforma 

Electoral y Comisión Especial de Reforma del 

Estado) 

Dar acuse de recibido.

12 19/5/2025 Asamblea
AL-CPEAMB584-

2025
Cambio de correo

Cambio de correo para los expedientes del 

Área IV (Comisión de Asuntos Agropecuarios, 

Comisión de Ambiente, Comisión Especial de 

Cartago, Comisión Especial de Reforma 

Electoral y Comisión Especial de Reforma del 

Estado) 

Dar acuse de recibido.

13 19/5/2025 Asamblea
AL-CPAAGROP-811-

2025
Cambio de correo

Cambio de correo para los expedientes del 

Área IV (Comisión de Asuntos Agropecuarios, 

Comisión de Ambiente, Comisión Especial de 

Cartago, Comisión Especial de Reforma 

Electoral y Comisión Especial de Reforma del 

Estado) 

Dar acuse de recibido.

Cuadro Resumen - Correspondencia Concejo Municipal Municipalidad de Río Cuarto
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Aprobar el Informe de Correspondencia 059-2025, tal y como fue presentado por la 1 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 2 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 3 

ARTÍCULO IV. — 4 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 5 

a) Informe de Ejecución abril 2025. 6 
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→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 4 de la Agenda que sería Asuntos de 1 

la Alcaldía. 2 

En el punto 4.a tenemos el Informe de Ejecución de abril 2025. 3 

Para este tema tiene el uso de la palabra el señor Alcalde. 4 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Buenas noches señores Regidores, Regidoras, señor 5 

Presidente y compañeros. 6 

Para el tema de la ejecución presupuestaria, si les parece le damos la palabra a 7 

Don Andrés y quedamos a disposición de ustedes para cualquier duda. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

→ Lic. Andrés Miranda: Buenas noches, señores miembros del Concejo Municipal. 18 

Como bien se mencionó, se va a analizar lo que es el informe de ejecución al corte 19 

de abril. 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

En este caso por concepto de ingresos tributarios y no tributarios, hubo una 29 

recaudación de 60.397.964,05, de los cuales en bienes inmuebles fueron 30 
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18.676.000 colones con un cumplimiento de un 53%, cuando el cumplimiento 1 

proyectado está en un 50%; estamos en un 3% por encima de la proyección. 2 

Explotación de recursos naturales 959.000 colones. 3 

Permisos de construcción 2.462.000 colones, que es un cumplimiento de un 43%. 4 

Licencias comerciales; en este caso patentes, hubo una recaudación de 21.391.000 5 

colones con un cumplimiento de un 57%, en ese caso vamos un poco por debajo 6 

de la proyección. No obstante, se están haciendo las gestiones pertinentes para 7 

tratar de mitigar dicho impacto.  8 

Timbres Pro-parque 447.000 colones, un 58% y de ese tema un comportamiento 9 

muy similar al tema de patentes, porque está entrelazado. 10 

Timbres municipales, hubo una recaudación de 662.000 colones con un 11 

cumplimiento de un 41% y un cumplimiento proyectado de un 33%. 12 

Servicios de recolección de basura, hubo una recaudación de 11.270.000 colones 13 

con un cumplimiento de un 16% y una proyección de un 17%. 14 

Mantenimiento de parques con una recaudación de 3.723.000 colones con un 15 

cumplimiento de un 34%. 16 

Intereses en cuentas corrientes 22,40 colones.  17 

También tenemos multas por atraso en declaración por 4.622 colones. 18 

Intereses moratorios por 798.000, que es un cumplimiento de un 31%. 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Por concepto de transferencias corrientes y de capital hubo un desembolso por 27 

parte de las entidades por un monto de 326.145.296,50, de los cuales por concepto 28 

de impuesto de licores nacionales y extranjeros hubo un desembolso de 1.306.000 29 

colones con un cumplimiento de un 60%. 30 
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En relación con la Ley 8114 hubo un desembolso de los primeros tres meses de 1 

enero, febrero y marzo, que es un monto de 324.757.000 colones, con un 2 

cumplimiento del 36% y por concepto de impuesto al ruedo 80.883 colones.  3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

Por otro lado, tenemos la sección de lo que son los egresos, hubo una ejecución de 14 

93.678.384,96, de los cuales 33.586.000 están relacionados a temas de 15 

remuneraciones, 26.960.000 a aspectos de servicios, materiales y suministros por 16 

un importe de 18.186.000 colones y en temas de transferencias 14.945.000 colones, 17 

de los cuales en el programa I fueron 34.047.000 colones, del programa II 6.542.000 18 

colones y el programa III 53.089.000 colones y aunado a ello hubo una cancelación 19 

de compromisos presupuestarios por un monto de 51.627.433,83. Básicamente 20 

esta es la composición de la estructura de lo que es el informe de ejecución.  21 

¿No sé si tienen alguna consulta? 22 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias, Andrés.  23 

Una vez finalizada la exposición del tema preguntar si hay consultas. 24 

En ausencia de consultas adicionales damos el tema como suficientemente 25 

discutido y pasamos a la propuesta de acuerdo. 26 

ACUERDO N° 04.  27 

Dar por recibido el Informe de Ejecución de Abril del 2025, tal y como fue 28 

presentado por la Administración Municipal y expuesto por el Contador Municipal 29 

a.i. Lic. Andrés Miranda Cambronero, donde se refleja un ingreso de 30 
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₡386.543.260,55 y un egreso por un importe de ₡93.678.384,96. - ACUERDO 1 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 2 

→ Presidente Daniel Vargas: Señor Alcalde, ¿Tiene algún tema adicional? 3 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Lo primero es darle muchas gracias primero a Dios 4 

por el resultado de la celebración del cantonato que es mañana y para las personas 5 

que nos ven o que nos siguen, mañana cumplimos ocho años. Tuvimos un trabajo 6 

muy arduo.  7 

Agradecerles a ustedes primero; al Concejo Municipal por el apoyo, a la Asociación 8 

de Desarrollo, a la Comisión de Festejos Populares, a todas las organizaciones del 9 

cantón, a la Unión de Asociaciones de Desarrollo del cantón, Bomberos, Fuerza 10 

Pública, Cruz Roja. 11 

Hubo un trabajo muy coordinado gracias a Dios, hoy todavía queda un día de 12 

festejos, pero ha transcurrido todo con mucha normalidad, un poco preocupado, 13 

pero para bien por la cantidad de gente que nos visitó, pero estamos con 14 

condiciones de infraestructura todavía no aptas para atender tantísima gente y 15 

entiéndase infraestructura vial e infraestructura comunal, pero bueno, algo estamos 16 

haciendo bien, la gente quiere venir a Río Cuarto. 17 

Creo que en la historia de Río Cuarto la cantidad de gente que tuvimos el sábado 18 

en una actividad no tiene parangón con ninguna otra actividad. No recuerdo y 19 

además por el crecimiento poblacional estoy seguro de que para atrás no tuvimos 20 

tanta cantidad de gente en un solo día en el cantón. 21 

Recordarles además e invitarlos a ustedes como Concejo Municipal y además a 22 

todas las personas que quieran acompañarnos, mañana vamos a celebrar el 23 

cantonato dando un agradecimiento a Dios con una misa oficiada por el señor 24 

Obispo. Será a las 10:00 en la Iglesia Central de Río Cuarto, invitarlos, decirles que 25 

si tienen a bien acompañarnos; mañana es asueto y de mi parte nada más quería 26 

contarles un poco. 27 

Los resultados económicos todavía no están, pero sí es palpable la salud financiera 28 

de las actividades, muchas donaciones.  29 

Quiero aprovechar la oportunidad para agradecer el trabajo de los compañeros de 30 
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la Municipalidad, de la Asociación, ustedes mismos estuvieron ahí, creo que 1 

estuvimos trabajando de manera bastante coordinada.  2 

Agradecer e invitar mañana, mañana es un día de descanso, que no se nos olvide 3 

que es lo que estamos celebrando, que no olvidemos a las personas que gestaron 4 

que hoy estemos sentados en una mesa de un Concejo Municipal, algunos que ya 5 

no están; como don Chalo, como Don Roger y otros que aún nos acompañan como 6 

Quincho, Toño, Jota, Beto García, Chico, varios, el más joven de ellos es Mario, que 7 

todavía acompaña aquello que se gestó en el 2017. 8 

Yo quisiera en próximas sesiones de la misma manera, lo voy a presentar como una 9 

moción mía; hacer lo posible porque Luis Guillermo Solís; quien es el presidente 10 

que firma el decreto que da ejecución a la ley de creación de nuestro cantón, 11 

podamos recibirlo en este Concejo Municipal haciendo una sesión Solemne para 12 

agradecerle todo el impulso que llevó.  13 

Lo presentaré en los próximos días, pero no quiero dejar de mencionar el 14 

agradecimiento que debe tener Río Cuarto por la acción ejecutada por el 15 

expresidente Solís a quién deberíamos hacerle una cordial invitación y un cordial 16 

recibimiento a este Concejo Municipal. 17 

De mi parte es eso, señor Presidente. 18 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias, Alcalde. 19 

Quiero unirme a sus palabras también para agradecer a todos los empresarios del 20 

cantón que se esmeraron porque esta actividad fuera un lujo; bien hecha y hay que 21 

agradecerles a ellos también. 22 

→  Alcalde José Miguel Jiménez: Totalmente. 23 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias. 24 

ARTÍCULO V. — 25 

INFORMES DE COMISIÓN. 26 

a) Dictamen 005-2025 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Seguimos con el punto 5. de la Agenda, que sería el 28 

Dictamen 005-2025 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cuál recibieron 29 

en sus correos electrónicos. 30 
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ACUERDO N° 05.  16 

Dar por recibido el Dictamen 005-2025 de la Comisión de Hacienda y 17 

Presupuesto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 18 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 19 

ACUERDO N° 06.  20 

Dar dispensa de lectura al Dictamen 005-2025 de la Comisión de Hacienda y 21 

Presupuesto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 22 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 23 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos a la discusión del Dictamen 005-2025 de la 24 

Comisión de Hacienda y Presupuesto.  25 

Este dictamen trata sobre la solicitud de licencia temporal para el expendio de 26 

bebidas con contenido alcohólico de la ADI Santa Rita, en las festividades a 27 

realizarse del 23 de mayo al 03 de junio de 2025, en la plaza de la Asociación de 28 

Desarrollo de Santa Rita. 29 

¿Alguno de los compañeros tiene consultas sobre el tema? 30 
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Es de mencionar que mientras estén estos festejos ahí, no puede haber ninguna 1 

actividad deportiva  en la plaza de Santa Rita. 2 

Entonces vamos a proceder. En ausencia de consultas se da el tema como 3 

suficientemente discutido y pasamos a la propuesta de acuerdo. 4 

ACUERDO N° 07.  5 

ACUERDO DICTAMEN 005-2025 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 6 

Resultandos. 7 

1. Que se recibe el oficio número ADISR-26-05-2025 con fecha 02 de mayo de 8 

2025, suscrito por Linsey Irina Mora Rojas, presidenta de la Asociación de 9 

Desarrollo Integral de Santa Rita mediante el cual se solicita se otorgue a su 10 

representada licencia temporal para el expendio de bebidas con contenido 11 

alcohólico en actividad a realizarse del 23 de mayo al 03 de junio del 2025 en la 12 

propiedad de la ADI santa Rita, los fondos a recaudar serán para la realización de 13 

proyectos comunales.  14 

2. Que como documentación soporte para este tema se recibe la solicitud de 15 

Linsey Mora Rojas; presidenta de la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rita, 16 

Personería Jurídica de la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rita, copia de 17 

la cédula de la representante legal de la ADI de Santa Rita, declaración jurada de 18 

ingresos proyectados, constancia de que se encuentra al día con los tributos 19 

municipales, certificado de uso de suelo, consulta registral Finca 182799-000, 20 

autorización sanitaria del Ministerio de Salud para juegos mecánicos, actividades 21 

taurinas, venta de comidas y bebidas, desfile con animales y exhibición de 22 

productos, Autorización de SENASA para cabalgata, informe de inspección del 23 

redondel móvil, póliza del INS, constancia de estar al día con el Ministerio de trabajo 24 

y FODESAF, constancia de estar al día con la CCSS y consulta de situación 25 

tributaria en Hacienda. 26 

3. Que la secretaría del Concejo Municipal remitió la documentación recibida y 27 

mediante el oficio OF-SCM-022-2025 solicitó criterio legal a la Asesoría Legal de la 28 

Municipalidad, para el otorgamiento de Licencia Temporal de Licores a la ADI Santa 29 

Rita. 30 
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4. Que se recibe Oficio OF-AJ-034-2025, emitido por la Licenciada Aurora 1 

Fallas; Asesora Legal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, con fecha 12 de mayo 2 

de 2025, con Criterio legal sobre la licencia temporal para el expendio de bebidas 3 

con contenido alcohólico solicitada por la Asociación de Desarrollo de Santa Rita. 4 

5. Que en fecha 12 de mayo de 2025, Sesión Ordinaria 058-2025, según 5 

Acuerdo 04, Artículo IV, el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1. Dar por 6 

recibido el oficio ADISR-26-05-2025 de la Asociación de Desarrollo Integral Santa 7 

Rita, sobre solicitud de licencia temporal de licores de la ADI Santa Rita y su 8 

documentación conexa. 2. Trasladar el tema Solicitud de Licencia temporal de 9 

licores de la ADI Santa Rita y su documentación conexa a la Comisión Permanente 10 

de Hacienda y Presupuesto. 3. Se otorga un plazo de 05 días hábiles a la Comisión 11 

para el análisis, recomendación y emisión del  dictamen respectivo.”- ACUERDO 12 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 13 

6. Que en fecha miércoles 14 de mayo de 2025, se reúne la Comisión 14 

Permanente de Hacienda y Presupuesto para el estudio, recomendación y emisión 15 

del dictamen 005-2025 correspondiente al tema solicitud de licencia temporal de 16 

licores de la ADI Santa Rita. 17 

7. Que en Sesión Ordinaria 059-2025 del 19 de mayo de 2025, el Concejo 18 

Municipal de Río Cuarto dio por recibido el dictamen 005-2025 de la Comisión de 19 

Hacienda y Presupuesto. 20 

CONSIDERANDOS 21 

Primero. La ley 9047; Ley de Regulación y Comercialización de bebidas con 22 

contenido alcohólico, en sus artículos 7 y 8 dispone: 23 

“Artículo 7- Licencias temporales. La municipalidad, previo acuerdo del 24 

concejo municipal, podrá otorgar licencias temporales para la 25 

comercialización de bebidas con contenido alcohólico, en los siguientes 26 

casos: 27 

a) Para la realización de fiestas cívicas, populares, patronales, turnos, 28 

ferias y afines, hasta por el tiempo que estas se desarrollen. 29 

b) Para la realización de espectáculos públicos no deportivos y hasta por 30 
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el tiempo que estos se desarrollen. (…)”  1 

“ARTÍCULO 8.- Requisitos. Para ser adjudicatario de una licencia para 2 

expendio de bebidas con contenido alcohólico se deberán cumplir los 3 

siguientes requisitos: 4 

a) Las personas físicas deberán ser mayores de edad, con plena 5 

capacidad cognoscitiva y volitiva. Las personas jurídicas deberán 6 

acreditar su existencia, vigencia, representación legal y la composición 7 

de su capital accionario. 8 

b) Demostrar ser el propietario, poseedor, usufructuario o titular de un 9 

contrato de arrendamiento o de comodato de un local comercial apto para 10 

la actividad que va a desempeñar, o bien, contar con lote y planos 11 

aprobados por la municipalidad para la construcción del establecimiento 12 

donde se usará la licencia y contar con el pago correspondiente del 13 

permiso de construcción. 14 

c) Acreditar, mediante permiso sanitario de funcionamiento, que el local 15 

donde se expenderán las bebidas cumple las condiciones requeridas por 16 

el Ministerio de Salud. 17 

d) En caso de las licencias clase C, demostrar que el local cuenta con 18 

cocina debidamente equipada, además de mesas, vajilla y cubertería, y 19 

que el menú de comidas cuenta con al menos diez opciones alimenticias 20 

disponibles para el público, durante todo el horario de apertura del 21 

negocio. 22 

e) Estar al día en todas las obligaciones municipales, tanto en las 23 

materiales como formales, así como con la póliza de riesgos laborales y 24 

las obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) y 25 

Asignaciones Familiares. 26 

Las licencias temporales para la comercialización de bebidas con 27 

contenido alcohólico no se otorgarán, en ningún caso, dentro de los 28 

centros educativos, instalaciones donde se realicen actividades 29 

religiosas que cuenten con el permiso de funcionamiento 30 
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correspondiente y centros infantiles de nutrición. 1 

En el caso de los centros deportivos, estadios y gimnasios y en los 2 

lugares donde se desarrollen actividades deportivas se podrán otorgar 3 

licencias temporales para la comercialización de bebidas alcohólicas, 4 

únicamente cuando no se desarrollen espectáculos deportivos, ni 5 

dirigidos a las personas menores de edad y, asimismo, cuando dichas 6 

instalaciones no se encuentren dentro de centros educativos.”  7 

Segundo. La Ley N° 3859; Ley sobre el Desarrollo de la Comunidad (DINADECO) 8 

en su artículo 38 establece: 9 

“Artículo 38- En la misma forma quedan exentos del pago de impuestos 10 

nacionales y municipales, los bienes que las asociaciones adquieran 11 

para el normal desarrollo de sus actividades. 12 

Además, las asociaciones quedan exentas del pago del impuesto de 13 

bienes inmuebles, así como de cualquier tributo nacional o municipal.” 14 

Tercero. En el Oficio OF-AJ-032-2025 “CRITERIO SOBRE LA LICENCIA 15 

TEMPORAL PARA EL EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 16 

SOLICITADA POR LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO DE SANTA RITA” emitido 17 

por la Asesoría Legal, se vierte el análisis legal para determinar el cumplimiento de 18 

la norma para el caso de la Solicitud de Licencia temporal de Licores de la ADI Santa 19 

Rita, indicando lo siguiente:  20 

“En el caso de la ADI de Santa Rita corresponde determinar el cumplimiento de 21 

estos, análisis que se hace a continuación en el mismo orden en que se contemplan 22 

en la norma. 23 

• Personería Jurídica. La Asociación de Desarrollo sí cumple con la existencia, 24 

vigencia, representación legal comprobados por la personería presentada. 25 

Respecto a la composición de su capital accionario esto no es de aplicación ya 26 

que por su naturaleza no cuentan con capital como tal. 27 

• Propiedad de las fincas. Como consta en las consultas realizadas a Registro 28 

Nacional la Asociación es la propietaria de la finca en la que se llevarán a cabo 29 

las actividades, que corresponde a la finca del partido de Alajuela número 2-30 
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182799-000. 1 

• Autorización Ministerio de Salud. Según la información suministrada se observa 2 

el Permiso Sanitario de Funcionamiento del Salón Comunal vigente. 3 

• Licencia tipo C. No aplica al ser licencia temporal. 4 

• Estar al día en los tributos. La Ley de Desarrollo de la Comunidad, Ley N° , 5 

exonera de todo tributo municipal a las Asociaciones de Desarrollo, por cuanto 6 

la Asociación de Desarrollo no es sujeto pasivo de ningún tributo a nivel 7 

municipal. 8 

• Además, la venta solicitada no realizará dentro de los centros educativos, 9 

instalaciones donde se realicen actividades religiosas que cuenten con el 10 

permiso de funcionamiento correspondiente y centros infantiles de nutrición, ni 11 

en centros donde se estén realizando actividades deportivas. Así las cosas, es 12 

viable otorgar la licencia temporal solicitada al cumplirse con todos los requisitos 13 

dados por el artículo 8 de la ley N° 9047. 14 

Se recalca que el expendio de bebidas solo podrá realizarse dentro de los límites 15 

horarios establecidos por la Ley de Regulación y Comercialización de bebidas con 16 

contenido alcohólico, ley N° 9047, en el artículo 4. Asimismo, no puede realizarse 17 

la venta de bebidas alcohólicas en establecimientos en los cuales se estén llevando 18 

a cabo actividades deportivas, durante todo el tiempo que dure la actividad.” 19 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 20 

1. Acoger el Dictamen 005-2025 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto en 21 

todos sus extremos. 22 

2. Aprobar, con fundamento en los artículos 7 y 8 de la Ley 9047, el 23 

otorgamiento de la licencia de expendio de bebidas con contenido alcohólico en la 24 

actividad Fiestas Populares Santa Rita 2025, a realizarse del 23 de mayo al 03 de 25 

junio de 2025 en la finca del partido de Alajuela número 2-182799-000 propiedad de 26 

la Asociación de Desarrollo de Santa Rita; al cumplir todos los requisitos. 27 

3. Eximir del pago el monto del impuesto a cancelarse por la licencia para el 28 

expendio de bebidas con contenido alcohólico de todo tributo municipal a la ADI 29 

Santa Rita, con fundamento al artículo 38 Ley N° 3859.- ACUERDO APROBADO 30 
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POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 1 

ARTÍCULO VI. — 2 

MOCIONES. 3 

a) Moción Edgar Arce -Solicitud reapertura puesto de control policial San 4 

Miguel de Sarapiquí. 5 
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 6 tenemos una moción presentada por el 1 

Regidor Edgar Arce Campos, solicitando la reapertura del puesto de control policial 2 

en San Miguel.  3 

Procedemos a la lectura de la moción. 4 

Vamos a tomar un acuerdo para dispensar la moción de trámite de comisión, según 5 

se solicita. 6 

ACUERDO N° 08.  7 

Dispensar de trámite de Comisión la moción presentada por el Regidor Edgar 8 

Arce Campos, solicitando la reapertura del puesto de control policial en San 9 

Miguel. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 10 

APROBADO. – 11 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a proceder a darle lectura a la moción. 12 

Nota: Se da lectura integral a la moción presentada por el Regidor Arce Campos, 13 

misma que se encuentra visible en las páginas 33,34 y 35 de la presente acta. 14 

→ Presidente Daniel Vargas: Tiene el uso de la palabra el Regidor Arce Campos. 15 

→ Regidor Edgar Arce: Gracias, señor Presidente, compañeros Regidores, señor 16 

Alcalde. 17 

El motivo de esto ya lo dice la misma moción; es tratar de ver si se puede controlar 18 

un poco los robos que ha habido últimamente en la zona, tanto en Río Cuarto como 19 

también en San Miguel de Sarapiquí. Ese puesto de control cumplía una gran 20 

función y se puede decir que está en abandono siendo unas instalaciones que 21 

tienen un costo y además de que están en muy buen estado. Entonces es 22 

importante ver si por medio de la Administración elevar la voz ante el Ministro de 23 

Seguridad Pública con la intención de que pueda dotar a ese puesto de personal 24 

que cumpla con esa función. Creo que ese es el sentido de esta moción. 25 

→ Presidente Daniel Vargas:  Tiene toda la razón don Edgar, yo que paso por ahí muy 26 

a menudo veo que algunas veces esporádicamente hacen algún operativo, pero 27 

siempre chiquitito y rapidito, suena un trueno y ya se van. Entonces que sea algo 28 

más continuo es lo que queremos, ¿verdad?  29 

Adelante. 30 
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→ Regidor Edwin Chaves: Buenas noches, compañeros, todos los presentes y a los 1 

que nos siguen por las distintas redes sociales. 2 

Muy importante Don Edgar, lo felicito por esa moción que ojalá tenga buenos oídos 3 

a donde llegue que es con el Ministerio de Seguridad. Importantísimo que se haga 4 

ese control policial, de hecho, lo comentamos hace unos días, que sea un control 5 

verdadero, que sea un control todas las noches; donde el carro que pase; ese carro 6 

sea revisado, porque esa es la mejor forma de prevenir el delito porque el antisocial 7 

que anda en esas sabe que en estos momentos pasa tranquilo, pero si hay un 8 

control policial lo va a pensar más. Que sea un control efectivo, ojalá 24/7, pero si 9 

no que sea por las noches y pedirle la mayor cantidad de efectivos que puedan estar 10 

ahí, porque ese es un puesto de control que como dato curioso; hace alrededor de 11 

unos 32 años un grupo en el cual estaba mi persona y mis padres y otros de la zona 12 

de la Tabla y se invirtió mucho para reconstruir eso porque estaba en ruinas y se 13 

invirtió bastante para reconstruirlo, exactamente para lo mismo, porque  en su 14 

momento era para los robos de ganado. Se invirtió y se terminó, prácticamente se 15 

dejó como está en este momento, ha venido con altos y bajos ese puesto, pero no 16 

le han dado la función y la importancia que tiene. 17 

Es muy importante ese puesto y es bueno aprovecharlo, el puesto está; lo que se 18 

ocupa es la presencia de efectivos policiales nada más; para poder un poco mitigar 19 

la prevención, una vez que el delito está hecho es más complicado, mientras que 20 

ese puesto lo que nos va a ayudar mucho es en la prevención del delito; muchísimo, 21 

porque constantemente vemos y cómo es posible que un camión cargado con carne 22 

pueda salir cuando tiene un transcurso de hora y media o hasta más en esa 23 

carretera y que no pueda ser detectado, es bastante difícil de creer eso.  Entonces 24 

es muy necesario ese puesto para poder bajar un poco el índice de criminalidad que 25 

pueda haber. 26 

Muchísimas gracias. 27 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Alguien Más? Adelante Jose. 28 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Nada más agradecer la moción de don Edgar y más 29 

bien yo como Administración, cuenten con que vamos a hacer todas las diligencias 30 
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necesarias y voy a pedirle una cita al Ministro, porque sin cacao no hay chocolate y 1 

necesitamos efectivos. 2 

El rol de los policías no les está permitiendo disponer gente ahí, porque la 3 

delegación de Río Cuarto ha diezmado su capacidad humana en porcentajes muy 4 

altos. Entonces vamos a hacer una gestión primero para pedir que lo abran, pero  5 

también para que nos den efectivos, porque es muy necesaria y aprovecho la 6 

oportunidad para decirlo; eso debe estar pasando en el país entero, no recuerdo en 7 

el tiempo, digamos, en los últimos 25 años que yo tengo más uso de razón, una 8 

situación tan caótica en el tema de seguridad como la que está viviendo Costa Rica 9 

en este momento y lastimosamente no estamos nosotros abstractos al país.  10 

La violencia con la que hoy se vive y es fundamental; hoy precisamente me invitaban 11 

al acto cívico de la Escuela de Río Cuarto y fundamentalmente termino esta 12 

intervención diciendo que en estos últimos tres años habrá mucho trabajo, pero en 13 

lo que voy a tratar de meterme de lleno es en la formación de las personas; de los 14 

jóvenes, de los niños, vamos a tener que hacer un equipo interdisciplinario para ir 15 

allí, el país dejó de ser hace mucho tiempo la tal Suiza Centroamericana con la que  16 

tanto rajaban nuestros abuelos y la educación, no sé ustedes; pero yo siempre he 17 

dicho que los datos matan las opiniones, usted puede pensar y hablar, pero hay que 18 

hablar con datos, de cada 100 jóvenes que ingresan al sistema educativo de 19 

primaria y secundaria solo se están graduando 43. Imagínense eso hacia el tema 20 

universitario, que la cantidad de personas que pueden ser intervenidas por 21 

actividades delictivas para ganarse la vida por no tener una fuente digna es enorme 22 

y entonces creo que tenemos que volcarnos otra vez hacia las casas, los hogares, 23 

las familias y las escuelas y en eso nosotros vamos a trabajar. 24 

Es evidente que hay que tener fuerza policial y en eso cuenten con la Administración 25 

para hacer esa solicitud, para pedir una cita al ministro y para ver; nos habían 26 

prometido 12  efectivos y no han llegado, los pasaron. Tenemos un problema serio, 27 

para contarles y que es importante que ustedes lo sepan, lo de Crucitas consume 28 

un porcentaje enorme de la GAO. 29 

No sé si ustedes pudieron notar, la GAO es un aparato policial movible que tiene la 30 
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dirección regional y cuando no hay actividades hacen visitas, digamos que, 1 

planificadas por la circunscripción territorial que ellos tienen, muchas veces las 2 

hemos tenido aquí.  3 

Hoy la GAO prácticamente está totalmente abocado al tema de Crucitas, porque así 4 

es la disposición del Ministerio de Seguridad y si tenemos una situación particular 5 

en la reunión que requiere medidas extraordinarias, pues también necesitamos que 6 

no seamos medidos con la misma vara con el tema de la disposición de recursos, 7 

pero sepan que la GAO pasa en Crucitas. Entonces sacarla, si pudieron ver el fin 8 

de semana, el fin de semana estuvieron acá, entonces para que ustedes también lo 9 

conozcan.  10 

Muchas gracias Presidente. 11 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias señor Alcalde. 12 

En ausencia de consultas se da el tema como suficientemente discutido y pasamos 13 

a la propuesta de acuerdo.  14 

ACUERDO N° 09.  15 

ACUERDO SOLICITUD DE REAPERTURA DEL PUESTO DE CONTROL 16 

POLICIAL EN SAN MIGUEL. 17 

Resultandos. 18 

1. Que es conocida la importancia de mantener operativo el puesto de control 19 

en el Cruce de San Miguel de Sarapiquí, ya que por su ubicación estratégica es un 20 

punto clave para mitigar la actividad delictiva de la zona. 21 

2. Que el Regidor Edgar Arce Campos presenta moción con fecha 16 de mayo 22 

de 2025, para discutirse en la Sesión Ordinaria 059-2025 del 19 de mayo de 2025, 23 

para solicitar al Ministerio de Seguridad Pública la reapertura del puesto de control 24 

policial en San Miguel de Sarapiquí. 25 

3. Que el Concejo Municipal en su sesión 059-2025 dio dispensa de trámite de 26 

Comisión a la Moción del Regidor Edgar Arce Campos para solicitar al Ministerio de 27 

Seguridad Pública la reapertura del puesto de control policial en San Miguel de 28 

Sarapiquí. 29 

Considerando. 30 
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Único. El Reglamento de Organización del Ministerio de Seguridad Pública N° 1 

36366-SP en su artículo 127 dispone: 2 

“Artículo 127.-Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones 3 

normativas, las funciones policiales ejercidas por los miembros de las 4 

fuerzas de policía, legalmente constituidas son: vigilar, mantener, 5 

conservar y restablecer el orden público y la seguridad ciudadana, 6 

prevenir, las manifestaciones de delincuencia y cooperar para 7 

reprimirlas, defender la soberanía nacional, garantizar la seguridad e 8 

integridad de las personas y de los bienes, procurar el respeto de los 9 

derechos y libertades de los (las) ciudadanos (as), colaborar con el 10 

cumplimiento de las normas sobre protección y conservación de la 11 

naturaleza, el ambiente y el patrimonio cultural e histórico y vigilar y 12 

controlar el uso y manejo de armas y explosivos y la ejecución de las 13 

decisiones de los órganos jurisdiccionales, electorales y administrativos.”  14 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 15 

En potestad de las funciones del Concejo Municipal y de la Administración Municipal 16 

del cantón de Río Cuarto, se acuerda que este Concejo Municipal junto con la 17 

Administración envíe solicitud al Ministerio de Seguridad Pública de reapertura del 18 

puesto de control policial en San Miguel de Sarapiquí, para que se realicen 19 

funciones de seguridad y control, incluyendo verificación de personas, registro de 20 

vehículos, solicitud de antecedentes y otras actividades de carácter policial que 21 

permitan prevenir, repeler o contener las diferentes manifestaciones de la 22 

criminalidad y todas aquellas acciones dirigidas a incrementar la prevención y 23 

disminuir los delitos. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 24 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 25 

ARTÍCULO VII. — 26 

ASUNTOS VARIOS 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto siete y último de la agenda; que sería 28 

asuntos varios.  29 

Si alguno tiene algún tema en asuntos varios, por favor solicitar el uso de la palabra. 30 
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Adelante Julia. 1 

→ Regidora Julia Víquez: Buenas noches, compañeros. 2 

Primero que nada, felicitar al señor Alcalde y a ustedes compañeros por estas 3 

celebraciones que mañana culminan con nuestro octavo aniversario de nuestro 4 

cantón. Así que felicito también a todos aquellos que tuvieron esta gran iniciativa. 5 

También quiero agradecer al señor Alcalde y a la Junta Vial Cantonal; a la Unidad 6 

Técnica por el trabajo que ya culminó si no me equivoco, hay que agradecer de 7 

verdad en nombre de la comunidad; del asfalto que se hizo; los 2.6 km  y quedó 8 

muy bonito, así que me gustaría que fueran y se dieran por allá la vuelta y felicitar 9 

también porque las obras aquí se ven y se hacen y no es paja, pero aquí en el 10 

cantón se trabaja.  Así que de nuevo felicidades a todos. 11 

También el pasado lunes se inauguró las oficinas de la ASADA, muy lindas, por 12 

cierto. Son de lujo, de veras, dignas de los que vivimos aquí en el cantón.  13 

Yo recuerdo y les decía a los compañeros que hace casi 40 años llegué a vivir a los 14 

Ángeles de Río Cuarto y lo que había era un pozo y yo sufría porque no sabía ni 15 

cómo sacar agua de un pozo y cuando llegó el agua en esa época; me parece que 16 

fue como en 1985, yo lloraba porque ya teníamos agua potable y fue algo 17 

maravilloso. Entonces ver esas oficinas, le dije a los compañeros que están ahora 18 

en la ASADA que los de felicitaba todo corazón y que sigan adelante, que Dios los 19 

bendiga y que nunca dejen echar para atrás.  20 

Por ahí hay unas palabras de un señor de la comisión; Don Gerardo López, dice 21 

que aquí en el cantón lo bueno es que se buscan soluciones y no conflictos. Ojalá, 22 

fuera así en todo el país; donde todo mundo lucha por poder y no por solucionar, 23 

sino por destruir prácticamente.  24 

Muchísimas gracias a todos. 25 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante Edwin. 26 

→ Regidor Edwin Chaves: Buenas noches de nuevo. 27 

Para unirme igual a las felicitaciones a la ADI Río Cuarto, a la Administración 28 

municipal por esa flor en el ojal que se pusieron con estos festejos.  29 

La organización excelente, muy buena y la seguridad, la presencia de cuerpos 30 
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policiales excelente, pero principalmente felicitar a toda la población y todo aquel 1 

visitante que vino a Río Cuarto porque se comportaron a la altura. Hubo presencia 2 

policial, pero me atrevo a casi asegurar que no hubo acción policial, hubo presencia, 3 

pero no acción, entonces eso dice mucho de todos los que visitaron o los que 4 

visitamos; se comportaron a la altura, se disfrutó, todos y cada uno en sus 5 

actividades, en el tope, en la actividad del domingo, todo excelente. 6 

La actividad de inauguración excelente con los reconocimientos y los homenajes a 7 

estos dos grandes emprendedores y ahora empresarios de la zona. Excelente, todo 8 

transcurrió bastante bien y no queda más que felicitar a todos los organizadores y 9 

a todos los que estuvieron trabajando arduamente en esos festejos.  10 

Muchísimas gracias a todos. Muchas gracias Presidente. 11 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante. 12 

→ Regidor Edgar Arce: No me puedo quedar por fuera en eso. Es digno de resaltar 13 

este 8.º aniversario, muy bien planificado y muy buena celebración. 14 

Yo quería instar ahora que se está acogiendo la bandera de los cerdos para celebrar 15 

esto, creo que muy bien pensado. Un día de estos, viendo el día del tope en la 16 

recepción a quienes estaban alistando la carne y esas cosas, pensaba yo - tenemos 17 

que darle a esto un matiz cada día más riocuarteño-. Y me decía yo, a esos señores 18 

que hacen esa labor, deberíamos de conseguirles capacitación para que se 19 

especialicen en esas parrilladas, a quienes hacen chicharrones y esas cosas, que 20 

los chicharrones de Río Cuarto tengan un sabor especial y los mismos  productores 21 

de cerdos creo que estarán felices en aportar para eso, a través del INA creo que 22 

podemos lograr esas cosas, porque como lo decía el señor  Alcalde el día de la 23 

inauguración;  la carne que produce Río Cuarto en cuestiones de cerdo tenemos 24 

que darle ese gustico a nivel nacional y pienso que  es el punto a seguir.  25 

Alguien por ahí me hizo una sugerencia un día  de estos y creo que también hay 26 

que tomar eso; las luchas de este pueblo han sido muy grandes y muy costosas, no 27 

crean ustedes que el gobierno a nosotros nos ha puesto las cosas en las manos, 28 

aquí ha habido que luchar por todo. La lucha más grande fue la de la comisión del 29 

cantonato; 20 años luchando por eso, pero durante esos 20 años hubo que hacer 30 
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un montón de subastas y un montón de cosas y ha habido que hacer fiestas. Yo 1 

recuerdo a Nicolás Rodríguez, que está allá donde el señor pegándole gritos, decía 2 

cuando se luchó para buscar la primera ambulancia en Río Cuarto, decía -esa 3 

ambulancia es mía- porque todo el tiempo el daba corridas para conseguir eso y así 4 

sucesivamente un montón de cosas y me decía alguien ¿por qué ustedes no le 5 

hacen un homenaje a toda esa gente que ha colaborado con todas estas cosas 6 

acá? Y creo que es cierto, es bueno tal vez en el próximo aniversario hacer un 7 

reconocimiento a toda esa gente que ha puesto un granito de arena por lo que hoy 8 

tenemos en Río Cuarto. Voy a ver cómo impulsar eso, aquí de una vez estamos 9 

poniéndolo en la mesa de la Municipalidad para tomarlo en cuenta y a través de la 10 

Asociación de Desarrollo también vamos a tratar de ver cómo lograrlo. Muchísimas 11 

gracias por esa gran actividad. 12 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias. ¿Alguien más quiere referirse? 13 

Bueno señores, en ausencia de temas adicionales en Asuntos Varios, al ser las 14 

dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos damos por finalizada la Sesión 15 

Ordinaria número 59 del 2025 del Concejo Municipal de Río Cuarto, hoy lunes 19 16 

de mayo del 2025 y feliz octavo aniversario para todos los riocuarteños, que nos 17 

sintamos orgullosos de que mañana cumplimos ya ocho años de vida independiente 18 

como cantón y se han visto los resultados. Muchas gracias a todos. 19 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS EL 20 

PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE 21 

HOY LUNES 19 DE MAYO DEL 2025. – 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 27 

                    PRESIDENTE                                                SECRETARIA  28 

            CONCEJO MUNICIPAL                                  CONCEJO MUNICIPAL 29 
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